
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la Mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-23-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 04 de febrero de 2025. 

Mtra. Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del 11 de octubre de 2024, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de 
conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados en la sede a mi 
cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

Número de contrato: 
70250009 

Periodo de calificación 
Enero 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El número total de personal 

Justificación: contratado acudió a prestar el servicio (No hubo inasistencias). Éste 
contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió con los alcances 
técnicos. 

Observaciones: Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 6417797417976610815992027 48245712497442704936584 
Fecha: 04/02/2025 07:09: 11.2220000 p. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la Mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-56-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 03 de marzo de 2025. 

Mtra. Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

Número de contrato: 
70250009 

Periodo de calificación 
Febrero 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El número total de personal 

Justificación: contratado acudió a prestar el servicio (No hubo inasistencias). Éste 
contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió con los alcances 
técnicos. 

Observaciones: Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 6417797417976610815992027 48245712497442704936584 
Fecha: 03/03/2025 05:59:36.2820000 p. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la Mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-76-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 01 de abril de 2025. 

Mtra. Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Marzo 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 6417797417976610815992027 48245712497442704936584 
Fecha: 01 /04/202512:25:41 .1040000 p. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la Mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-90-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 06 de mayo de 2025. 

Mtra. Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Abril 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 6417797417976610815992027 48245712497442704936584 
Fecha: 06/05/2025 02:45:06.9180000 p. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la Mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-105-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 02 de junio de 2025. 

Mtra. Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Mayo 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 6417797417976610815992027 48245712497442704936584 
Fecha: 02/06/202512:22:29.2650000 p. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-129-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 01 de julio de 2025. 

Mtra. Gabriela Alejandra Baca Pérez de Tejada 
Directora General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal , 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Junio 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248806392 
Fecha: 01 /07/2025 03:45:14.8870000 p. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-142-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 01 de agosto de 2025. 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Julio 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: 
acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: 
Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248806392 
Fecha: 01 /08/202510:07:34.4160000 a. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-152-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 01 de septiembre de 2025. 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Agosto 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: 
acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: 
Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248806392 
Fecha: 01 /09/202510:13:51.4830000 a. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-167-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 01 de octubre de 2025. 

Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Septiembre 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: 
acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: 
Ninguna. 

Luis Fernando de la Torre Ramírez 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMIREZ 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248806392 
Fecha: 01 /10/202510:53:39.5510000 a. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-186-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 03 de noviembre de 2025. 

Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Octubre 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: 
acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: 
Ninguna. 

Carmen Rebeca García Hamvacuan 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: CARMEN REBECA GARCIA HAMVACUAN 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248837930 
Fecha: 03/11 /2025 02:08:45.7630000 p. m. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI 

"2025, Año de la mujer indígena" 
Oficio CCJSLP-198-2025 

Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 01 de diciembre de 2025. 

Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Noviembre 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: 
acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: 
Ninguna. 

Carmen Rebeca García Hamvacuan 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: CARMEN REBECA GARCIA HAMVACUAN 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248837930 
Fecha: 01 /12/2025 01 :38:53.7790000 p. m. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LOS SABERES JURIDICOS 
CASA DE LOS SABERES JURIDICOS EN SAN LUIS POTOSI 

Oficio CCJSLP-3-2026 
Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 

CCJ en San Luis Potosí. 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 02 de enero de 2026. 

Luis Fernando Castro Vieyra 
Director General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el 
presente oficio de conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados 
en la sede a mi cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Jardinería 

Nombre del prestador Rosaura Aguilar Jiménez 
de los servicios: 

Tipo de contratación: 
Mínima 

70250009 
Número de contrato: CONVENIO MODIFICATORIO CCJ/SANLUISPOTOSl/01/2025 

Periodo de calificación 
Diciembre 2025 

Calificación de los Reunió los requisitos y condiciones solicitados: 
servicios: 

Si (X) 
1 

No( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

El servicio se recibió a entera satisfacción. El personal contratado 

Justificación: acudió a la visita pactada para prestar el servicio (No hubo 
inasistencias). Éste contó con equipo e insumos solicitados. Cumplió 
con los alcances técnicos. 

Observaciones: Ninguna. 

Carmen Rebeca García Hamvacuan 
Directora de la Casa de los Saberes Jurídicos en San Luis Potosí 

1 Artículo 179. Recepción. 
( .. .) En la prestación de servicios corresponde a la persona administradora del contrato o a la unidad solicitante la supervisión del 
servicio contratado, mediante los procedimientos establecidos en este Acuerdo General de Administración, elaborando oficio de 
conformidad en la que se calificará si los servicios contratados reúnen los requisitos y condiciones solicitados, agregando las 
observaciones que estime pertinentes ( .. .) 

Firmado por: CARMEN REBECA GARCIA HAMVACUAN 
No. serie: 641779741797661081678430910759976835036248837930 
Fecha: 02/01 /202612:02:54.2590000 p. m. 
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